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25 de Mayo, 25 de Agosto de 2017




PROYECTO DE RESOLUCIÓN



AUTOR: Bloque de Concejales del Frente para la Victoria.

VISTO: la presentación del Plan Nacional de Discapacidad, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Plan fue presentado por el señor Presidente de la Nación el 11 de Mayo, junto con la Vicepresidenta Gabriela Michetti.

Que en la presentación, según las cartillas, anunciaron que el Plan Nacional de Discapacidad se apoyaba en tres ejes principales: inclusión, heterogeneidad, y el compromiso comunitario.

Que el mencionado Plan promueve plena cobertura y acceso a la salud.

Que el Plan pretende que los estudiantes con discapacidad alcancen la titulación en el ámbito de la educación normal.

Que el Plan pretende hacer cumplir los cupos laborales.

Que el Plan pretende llegar a un aumento de la infraestructura accesible. 

Que la Señora Vicepresidenta Gabriela  Michetti declaró  “La idea es que podamos hacer un plan entre todos y del que participen el Gobierno Nacional, las Provincias y Municipios con sus áreas de discapacidad, las ONG`s  y las empresas con su responsabilidad social empresaria”, también anunció que sería necesario “Adecuar el marco normativo, sin perder de vista la relación costo/efectividad”, también explicó “Yo tengo una ilusión en lograr programas que nos permitan que familias con chicos sin discapacidad, que son familias que tienen recursos, son familia de clase media acomodada, o de clase alta con mucha más razón, logren amadrinar o apadrinar a familias con chicos con discapacidad que tienen recursos realmente escasos”



Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:


                                                     RESOLUCIÓN


Art. 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Señor Presidente de la Nación, Ing. Mauricio Macri, se sirva aclarar a la sociedad en general y a las organizaciones sociales de discapacidad, en particular, si existe un Plan Nacional de Discapacidad 2017 – 2019.

Art. 2º: De existir el mencionado Plan Nacional de Discapacidad 2017 – 2019, se sirva explicar si su aplicación está garantizada o los derechos enunciados quedarán supeditados a los costos.

Art. 3º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta que, de existir el Plan Nacional de Discapacidad 2017 – 2019, se opone a la implementación de un sistema de patronato, lo que sería aplicar la caridad.

Art. 4º: El Visto y los Considerandos forman parte del presente Proyecto.

Art. 5º: De forma.

Firman los Concejales: 

                                  Zarza- Pezzelatto- Argañaraz
